
  

INFORME DE COMISARIO. 
Alos Accionistas dle CORPORACION EDUCRISFAL S.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución N*92.1,430014 ce Octubre 13 de 1992, además de la Resolución N* 
90.1.53 de la Syperinienciencia de Compañías, referente o las obligaciones de 
los Comisarios. en micalidad de Comisario Principol CORPORACION EDUCRISFAL 
S.A. presento o ustedes mi informe y opinión sobre la razonobliad y suficiencia 
¡de ja información presentado a ustedes por la Adminisiración, en relación con 
lasitvación Inonciera y el desempeño de las operaciones de la Compañía por 
elejercicio económico terminado al 31 de Diciembre de 2019. 

Responsabllidad de la Administración de la Compañía por los Estados 
Financieros. 

La preparación y presentación de los estados finoncisros de conformidad con 
Normas intemacionales de Información Financiera, es responsablidad de los 
'aiministradores de la compañía, así como el diseño, la implementación y el 
mantenimiento de controles inlemos relevantes pora la preparación y 
presentación de dichos estados financieros. 

Responsabilidad del Comisario. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
Compañía, basada en la revisión efectuado y, sobre el cumplimiento por parte 
de la Adrinisiración de las normos legales, estalularias y reglamentarias, así 
como de las resoluciones de ja Junta General y de las recomendaciones y 
autorizaciones de la Administración. 

Esta: revisión fue efectuado siguiendo los Iinsamientos de las nomos 
intemacionales de nuditoría, incluyendo en consecuencia. pruebas selectivos 
de los registros contables y evidencia que soporta los importes y revelaciones 
incluidos en los estados financieras; adecuada aplicación de los Normas 
Intenacioncles de información Financiera, evalvación del contral intemo de la 
Compañía y olros procedimientos de revisión considerados necesarios de 
acuerdo con las circunstancias. 

Para este propósito. he obtenido de los adminstradores. infomación de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentadora de los 
transacciones revisados sobre bases selectivas. Acicionalmente, he revisado el 

estado de situación financiera al 31 de Diciembre de 2019 y el correspondiente 
estado de resuliados por el año terminado en esa fecho, as como los Toros 
sociales de la Compania y. entre ellos, las actas de Junta de Accionistos 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas pora 
expresar mi opinión.



  

Opinión sobre cumplimiento 

En miopinión, tos estados financieros mencionados. presentar razonablemente, 
en todos los aspectes signifcalvos. la situación financiera de CORPORACION 
EDUCREFAL SA. al 3) de Diciemiore ds 2019 y los resultados de sus operaciones 
poreloño lerminodo en esa fecha, de acuerdo con las Normas Internacionalas 
de información Financiera. 

Adicionalmente, he padido verificar que los odministradores han. dado 
cumplimiento a los disposiciones * Insucciones de la Junio General de 
Accloristas y. que los fetos sociales de ja Compañía están adecuadamente 
manejados. 

Opinión sobre el Control Intermo 

  

Con base en la revisión electuada, considero. que los contrales-intemos 
implementados por la administración de la Compañía son adecuados, lo cual 
ha. cantiibuido a un eficiente manejo financiero y administrativo. 

Inferms sabre cumplimiento con la Ley de Compañias. 

En mi calidad de comisaijo piíncipal de la Compañía, he dado cumplimiento 
con lociaslas disposiciones constantes en el Art: 279 de lo Ley de Compañías 
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